
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 03 de mayo de 2022. 
 
A despacho de la señora jueza el presente proceso laboral incoado por el señor Héctor Raul Gutierrez Bernal en contra 
de Avianca, informándole que la citada entidad accionada allego documentos con los cuales informa el pago de la 
condena impuesta a su cargo.  

 
Sírvase proveer. 
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho  
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ordinario Laboral 

Rad. No. 17380 31 12 001 2018 00143 00 

 
INCORPORA DOCUMENTOS 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y, para los fines que se estimen pertinentes, 

se ordena la incorporación de los documentos que preceden, a través de los cuales la entidad 

demandada, refiere haber realizado el pago de la condena emitida en su contra. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 
 

EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 
JUEZA 

 


